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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 
INSTRUCTOR   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  
Prestar los servicios personales para apoyar la asignación y seguimiento de 
los apoyos socioeconómicos en el marco del plan nacional integral de 
bienestar al aprendiz 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Aprobación de cinco (05) años en educación superior o aprobación total del 
plan de estudios Áreas de economía, administración, contaduría y afines, en 
núcleo básico de conocimiento en administración, economía, contaduría 
pública. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia relacionada Trece (13) meses de experiencia relacionada con 
actividades administrativas, manejo de base de datos, recursos económicos, 
y/o gestión documental. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($ 14.263.386). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) Un primer pago proporcional a los días del mes de 
junio de 2025, b) cinco pagos iguales por los meses de julio a noviembre de 
2025, por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($2.338.260) cada uno. 

PLAZO: Seis (06) meses y tres (03) días.  

LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio contractual será en Sedes del CASA: Piedecuesta / El Playón. 
Jurisdicción del Centro de Atención al Sector Agropecuario. 

SUPERVISOR:  Yesenia Lizeth Duarte Meza – Profesional G02 

ORDENADOR DEL GASTO:  
Jhon Edison Jiménez Martínez – Subdirector (e) Centro de Atención al 
Sector Agropecuario. 

X   
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2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro de Atención al Sector Agropecuario del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de aprendizaje - SENA es un establecimiento público de orden nacional adscrito 
al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 
de 1994. 
  
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala 
las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar 
todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas "Administrar y ejecutar los procesos de 
contratación" del Centro. 
  
Acorde con la delegación efectuada por medio de la Resolución Nro. 1-2154 del 28 de agosto de 
2024 por la cual se delegan funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación 
del gasto y se dictan otras disposiciones, el Subdirector del centro de formación cuenta con 
competencia para realizar en todo tipo de contratos y convenios, las actuaciones contractuales y 
convencionales que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y cuantía, dentro del área 
de su jurisdicción, para el desarrollo de las funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos por el Consejo Directivo y las demás normas que os 
modifiquen, adicionen o sustituyan en el marco funcional de cada área. El alcance de las funciones 
delegadas comprende: 
  
b) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones precontractuales, contractuales y pos 
contractuales, así como las actuaciones convencionales, hasta su cierre, que sean necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y funciones de la Dirección General, las Direcciones Regionales y 
Subdirecciones de Centro; 
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c) La expedición de los actos administrativos que se requieran en el marco de los procesos de 
contratación y de convenios objeto de delegación; 
d) La aprobación de las garantías que se constituyan en contratos y convenios, así como la 
aprobación de la modificación de las garantías. 
e) La designación de los equipos evaluadores d ellos procesos de contratación y convenios. 
f) Las demás actuaciones necesarias para cumplir de la función delegada. 
Parágrafo 1. La delegación de la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con personas naturales comprende, inclusive, la estructuración y publicación de los actos 
asociados a los procesos de contratación, con el fin de realizar las transacciones pertinentes en el 
portal SECOP II de todo el proceso contractual.  
  
La contratación pública en Colombia, como herramienta fundamental para el cumplimiento de los 
fines Estatales, permite a las entidades públicas y sus representantes que por medio de la 
contratación de personal, se coadyuve en la prestación de los servicios públicos, esto, por cuanto 
sus plantas de personal no son suficientes para atender los distintos servicios ofrecidos o el grado 
de especialización del personal requerido no es prestado directamente por la Entidad; además, 
debido al crecimiento poblacional se ha venido aumentando la demanda de los servicios ofrecidos 
por las Entidades, lo que hace necesario la contratación de personal a través del procedimiento 
especial y reglamentado señalado en la Ley 80 de 1993. 
  
En efecto, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo temporalmente 
en la planta de personal una persona que pueda realizarlas, la alternativa legal con que cuenta el 
Centro de Formación para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 
1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializado. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable". 
  
Es claro que la Entidad, tiene la necesidad de contratar el personal suficiente que permita garantizar 
la prestación del servicio público que por demás envuelven derechos supremos como la educación 
y la formación para el trabajo, objetivos esenciales del SENA; siendo el personal contratista, 
fundamental para la materialización de dichos derechos. se pone de presente que el SENA viene 
desarrollando actividades propias para la ampliación de la planta de personal mediante, sin 
embargo, las nuevas vacantes no se verán materializadas en la vigencia 2025, razón por la cual se 
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requiere de la contratación del apoyo que cuente con las cualidades y conocimientos requeridos 
para satisfacer la necesidad de la entidad. 
  
Para fortalecer la gestión administrativa y la efectiva divulgación del Plan Nacional Integral de 
Bienestar al Aprendiz en el centro de formación, se requiere la contratación temporal de un servicio 
de apoyo que contribuya a la ejecución de los procesos administrativos asociados a esta estrategia. 
Este apoyo es fundamental para garantizar el cumplimiento de los lineamientos institucionales, 
facilitar la comunicación y socialización de las actividades dirigidas a los aprendices, así como 
optimizar la organización y el seguimiento de las iniciativas orientadas a su bienestar. De esta 
manera, se busca asegurar una adecuada implementación del plan, promoviendo el acceso a los 
beneficios y programas que favorecen el desarrollo integral de la comunidad SENA. 
  
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación requiere contratar el objeto que tiene como 
fin “Prestar los servicios personales para apoyar la asignación y seguimiento de los apoyos 
socioeconómicos en el marco del plan nacional integral de bienestar al aprendiz” mediante el cual 
se contribuye al cumplimiento de las metas del Centro de Formación con la ejecución de las 
actividades proyectadas en el plan de acción y plan anual de adquisiciones de la entidad.  En este 
Estudio Previo, se indica el objeto de la contratación, tiempo necesario para cubrir esta necesidad 
(plazo) y los demás detalles de la futura contratación de servicios personales. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Presentar al supervisor del contrato, para su aprobación, un plan de trabajo que incluya 
cronograma de actividades, productos esperados y mecanismos de articulación con el 
equipo de bienestar. 

2. Identificar, proponer y evaluar estrategias orientadas a la retención y permanencia de los 
aprendices beneficiarios de apoyos socioeconómicos, en coordinación con el equipo de 
bienestar y otras áreas del centro de formación. 

3. Apoyar la revisión y verificación del cumplimiento de requisitos por parte de los postulantes 
a apoyos socioeconómicos y estímulos, conforme a los lineamientos institucionales y 
normatividad vigente. 

4. Gestionar mensualmente, o cuando sea requerido, los reportes actualizados sobre el estado 
de los aprendices beneficiarios en el sistema de gestión académico-administrativo, e 
informar al responsable de monitoreo del plan de acción sobre los indicadores de 
permanencia. 

5. Aplicar y sistematizar instrumentos de medición del grado de satisfacción de los aprendices 
beneficiarios de apoyos y estímulos, entregando informe consolidado al responsable del 
seguimiento del plan de bienestar. 

6. Implementar acciones de orientación, seguimiento y fortalecimiento del bienestar dirigidas 
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a aprendices beneficiarios de apoyos socioeconómicos, en coordinación con el equipo 
ejecutor del plan, promoviendo su adecuada utilización y el logro de la certificación. 

7. Participar, dentro del alcance del objeto contractual, en la formulación, seguimiento y 
evaluación del plan de bienestar al aprendiz del centro de formación, conforme a los 
lineamientos institucionales. 

8. Proyectar y socializar circulares para la divulgación de convocatorias de apoyos (monitorías, 
transporte, alimentación, internado, entre otros), garantizando claridad, oportunidad y 
accesibilidad. 

9. Cumplir y hacer seguimiento al procedimiento institucional adoptado para el desarrollo, 
adjudicación y ejecución de apoyos socioeconómicos y estímulos a los aprendices. 

10. Informar de manera inmediata al ordenador del gasto y al supervisor sobre cualquier 
situación irregular o de posible riesgo que pueda afectar la adecuada ejecución de los 
apoyos socioeconómicos. 

11. Generar y entregar los reportes relacionados con el desarrollo y cierre de las convocatorias, 
así como los avances de cumplimiento del plan de acción institucional en lo relacionado con 
apoyos y estímulos. 

12. Registrar oportunamente las actividades realizadas en SOFIA Plus y en las demás 
plataformas institucionales que correspondan (CompromISO, SIGA, etc.), adjuntando los 
informes y documentos soporte exigidos. 

13. Apoyar la consolidación de las bases de datos oficiales de beneficiarios, con validación 
cruzada entre sistemas institucionales y documentos físicos o digitales, velando por su 
calidad y consistencia. 

14. Organizar el archivo de gestión (físico y electrónico) del área responsable cumpliendo con lo 
establecido en el Proceso de Gestión Documental - TRD.  

15. Apoyar la orientación individual o grupal a los aprendices beneficiarios sobre el uso 
adecuado de los apoyos socioeconómicos, promoviendo su permanencia en la formación y 
el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 
Obligaciones generales: 
  

1. No utilizar, ni total ni parcialmente la información a que tenga acceso, en beneficio propio 
o de terceras personas o entidades diferentes a las autorizadas por el SENA. 

2. Organizar y responder por el archivo propio de acuerdo con las tablas de retención 
documental vigentes para la entidad. Conocer y aplicar los procesos, procedimientos, 
formatos, y demás documentación establecida en el SIGA relacionados con las actividades 
del contrato. 

3. Presentar los tramites y procedimiento para la efectiva presentación de cuenta de cobro de 
forma mensual de conformidad con los lineamientos del SENA, presentado los documentos 
necesarios según el plan de pagos garantizando su oportunidad, veracidad y completitud a 
fin de contribuir a la correcta ejecución del plan de caja que elabora el centro de formación. 
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4. Realizar los pagos oportunos de pago de la Seguridad social de conformidad con los plazos 
de autoliquidación contenidos en el Decreto 780 de 2016 o normas que lo modifiquen.  

5. Conocer y aplicarlos procesos, procedimientos, formatos, y demás documentación 
establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato.  

6. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia; en 
consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

7. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes correspondientes a su ejecución.  

8. Actuar con el debido respeto hacia los aprendices, compañeros y terceros.  
9. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes: procurar el cuidado integral de su salud; contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo; 
informar oportunamente al supervisor y/o subdirección del centro la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales y cualquier novedad derivada del 
contrato; participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por el SENA, 
el Comités Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales; cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST. 

10. Realizarse los Exámenes pre-ocupacionales en caso de que estos pierdan vigencia durante 
la ejecución del contrato (vigencia de tres (3) años, siempre y cuando no se hayan 
desvinculado de la Entidad por un periodo superior a 6 meses) 

  
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 
para verificar sus antecedentes, inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 
sexuales cometidos contra menores de 18 años y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. 
  
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista por fuera del lugar de ejecución del 
contrato para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será 
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informado por parte del supervisor a fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar 
su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo 
establecido en la resolución del Sena que para el efecto se encuentre vigente. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en Sedes del CASA: Piedecuesta / El Playón. Jurisdicción del Centro de 
Atención al Sector Agropecuario. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
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acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Yesenia Lizeth Duarte Meza – Profesional G02 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, el Subdirector del Centro de Atención al Sector Agropecuario designará uno nuevo, para lo 
cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la 
plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__x___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
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prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) 
________________________, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPLE  NO CUMPLE 

    
 

    EXPERIENCIA     EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

              
              
              
              
              

          CUMPLE NO 
CUMPLE 

  TOTAL,   EXPERIENCIA           
 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 



 

10 

GTH-F-075 V09  

 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5826
659 de 2024 

CLAUDIA 
YUNITSA 
JAIMES 
CACUA 

Prestar los 
servicios 
personales para 
acompañar la 
asignación y 
seguimiento de los 
apoyos 
socioeconómicos 
y/o estímulos, en 
el marco del plan 
nacional integral 
de bienestar al 
aprendiz y 
normatividad 
vigente 

Hasta el 30 de 
diciembre de 2024 

El valor total 
para el contrato 
es la suma de $ 
24.475.000 y su 
valor mensual 
corresponde a $ 
  2.225.000 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4715
845 de 2023 

CLAUDIA 
YUNITSA 
JAIMES 
CACUA 

prestación de 
servicios 
personales para 
acompañar la 
asignación y 
seguimiento de los 
apoyos 
socioeconómicos 
y/o estímulos, en 
el marco del plan 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2023 

El valor total 
para el contrato 
es la suma de 
$20.996.400, y 
su valor mensual 
corresponde a $ 
 2.099.640 

Contratación 
directa 
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nacional integral 
de bienestar al 
aprendiz y 
normatividad 
vigente. 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Bucaramanga, el 17 de junio de 2025.  
 
 
 
 
 

JHON EDISON JIMENEZ MARTINEZ 
Subdirector (e) Centro de Atención al Sector Agropecuario 

 

Proyectó: Alicia Toloza Pabón - Abogada Contratista C.A.S.A  
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